
Universidad Nacional de Córdoba
2026

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2026-00116273- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

El expediente EX-2026-00116273- -UNC-ME#FFYH por el cual la estudiante SOSA, CECILIA
ARACELI DNI Nº 26617345, solicita reconocimiento de materias aprobadas en la Carrera
Licenciatura en Educación Primaria de la Universidad Nacional de Chilecito, y de materias
aprobadas en la carrera Licenciatura En Gestión Educativa - Ciclo De Complementación Curricular
de la Universidad Católica de Córdoba, para ser acreditadas en la carrera Licenciatura en Ciencias
de la Educación -Ciclo-, Plan 2012, de la Facultad de Filosofía y Humanidades UNC; y

CONSIDERANDO:

Que la presente solicitud se encuadra en los alcances de la OHCS-2018-10-E-UNC-REC.

Que en orden 7, la Prof. Sandra Gomez otorga equivalencia TOTAL en la materia Pedagogía.

Que la Prof. Lorena Lagoria dictamina que NO corresponde otorgar equivalencia para la materia
Planeamiento de la Educación.

Que Secretaría Académica avala los actuados y solicita se dicte el acto administrativo.

Por ello;

LA DECANA DE LA

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: OTORGAR a la estudiante SOSA, CECILIA ARACELI DNI Nº 26617345 en la
carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación -Ciclo-, Plan 2012, equivalencia entre (12-01500)
PEDAGOGÍA con nota A (Aprobado) y PEDAGOGÍA aprobada en la Carrera Licenciatura en
Educación Primaria de la Universidad Nacional de Chilecito.

ARTÍCULO 2º: NO OTORGAR a la estudiante SOSA, CECILIA ARACELI DNI Nº 26617345 en la
carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación -Ciclo-, Plan 2012, equivalencia entre
PLANEAMIENTO DE LA EDUCACIÓN y la materia “PLANEAMIENTO EDUCACIONAL” aprobada
en la Carrera Licenciatura En Gestión Educativa - Ciclo De Complementación Curricular de la



Universidad Católica de Córdoba.

ARTÍCULO 3º: Autorizar al Área Enseñanza a implementar la presente resolución.

ARTÍCULO 4º: Protocolícese, inclúyase en el digesto de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.
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